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Serán •aicritoret íenoios á U Gaceta todos 
loe paeblos del Aichipiélxgo erigidos civilmente 
psgaado •« impoite loa que puedin, y supliendo 
por lo» demás los fondos de las respeciivn 
proriaeiM. 

IXtal órieti de 84 ét Septiembre i t 1843) 

Se declart texto oficitl, y auténtico el de Us 
disposiciones eñcisles, cualquiera que sea su origen, 
pnbiicadss en la Gaceia de iíattila, por tanto serán 
obligatoria en en enmpiimiento. 

{Superior Decreto de~2o di Febrero de 1862.) 

P'e; 

lias 

r 
iRo: 

tD iü 

Iviáii 
im: 
istec 

I milis 
|en Í 
acre 

y IÍ 
M 

hlÜ-
OSÍC':: 

is 

|de:s 

ki * 

U l 
íes J 

• 

Id"1 

GOBiEÜM m i U í D I F I L I P I N A S 
Administración civil. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—N.O 643.—Exorno. 
$ r . — K e a ^ orden comunicada por el Sr. Mi* 
liitro de Ultramar, y á los efectos prevenidos 
en loi artículos 3 o y 4.o del Real Decreto de 
14 de Mayo de 1880, remito á V. E . treinta 
y tres oopiss de certificados de patente de ín-
yeccién concedidas por las nnevas Industrias que 
en lis miimas ce espresan.—Dios guarde á V. E 
muchos años. Madrid, 18 de Julio de 1894.— 
£1 Subsecretario. = A . Mereiles.—Sr. Gobernador 
Genera! de Filipinas. 

Manila, 20 de Agosto de 1894.—Cúmplase, 
poblíquese y pase á la Direocióo general de 
Administracíén Civil para los efectos que pro
cedan. 

BLANCO 

Den Jcsó Ferrer y Barnadas, Abcgadc Nct&ríí) 
áel Ilustre Colegio del Territorio de la Audiencia 
de esta Ciudad, con resideeda en la múma. 
Certifico: que 1>. Cárlos Bocet y Durán, mayor 
de edad, Irgeniero de esta veoiiidad, me ha re-
querido para que libre testimonio del documento 
del tener literal sigoiente;—«Hay una póliza 
de la clase cuarta correspondiente al presente 
aSo.—Patente de invención, sin garantía del 
Gobierno en cuanto á la novedad, conveniencia 
ó utilidad del objeto «obre que recae,—D. Pri
mitivo Mateo Sagasta y Escolar Director general 
de Agricultura, Industria y Comercio.—Por cuanto 
8̂ gres. J . Font y Compañía, Sociedad en 

JMntcdita, domiáliado en . , ha presentado con 
«cha 16 de Marzo de 1894 cn el Gobierno Civil 
^ Barcelona, una instancia documentada en so
licitud de Patente de Invención por el producto 
^astrial. «Jobén preparado con aávia de Sán* 
flaIo.=Y habiendo cumplido con lo que previene 
!obre el particular la Ley de 30 de Julio de 
oJS, esta Dirección general en virtud de las 

^Hades que le coifiere el att. 4.0 del Resl 
preto de 30 de Julio de 1887 expide por de-
ĝficióa del Excmo. Sr. Ministro de Fomento, á 

«il0r ê ^c^cs ŝ e,l• â Pre«ínte FateEíe de inven-
n que les asegure en la Peníssula ó IsUs ad 

wmes, por el término de 20 sfíos contados 
^ la íecha del presente título, el derecho 
J a.íxP^taoión exclusiva de la mencionada In% 
ÍD'̂ 18' en ^ forma descrita en la memoria 

á esta Patente, cuyo derecho puede 
'1 en ieXíenBlvo ¿ ^s P1"̂ 1̂115*88 Q̂ Ultramar, 
¿al ^ Con 0̂ (*lie d'8Pone el 8rtículo 2.o del 
íite P6016*0 de 14 de Meyo de 1880.—De esta 
^dn f - íe ^omar¿ 'azón en el Negociado de 

ostna y Registro de la Propiedad Industrial 
^e cieíciâ  del Ministerio de Fomento,- y se previene 
r̂efl»!? rá y no teildr^ Yalor «ígu^o si los in-

4a í0j D0 satÍ8faoe en dicho Negociado y en 
.ma qUe previene el art, 14 de U Ley, el 

importe de las cuotas anuales que establece el ár
tica1 o 13, y no acredita ante el Jeíe del mismo 
Negociado, en el plazo improrrogable de dos años, 
contados desde esta fecha, que ha puesto en 
práctica en España el objeto de la Piteóte esta
bleciendo una nueva industm en el país.—Madrid, 
7 de Mayo de 1894.—Primitivo M. Sagasta.— 
Sigue una rúbrica—Tomadi razón en el libro 19 
filio 124 con el núm. i ^ b 5 ==Hay dos sellos, 
a^o del Negociado de iDdnttria y Registro de la 
Propieda Industrial y Comigrcial, y el otro de la 
Dirección general de Agricultura, Industria y 
Ccmercio. c Concuerda c o B u originsl.— Y para 
que conste libro el preseflb que signo, firmo y 
rubrico en Barcelona á 22 de Junio de 1894.— 
José Ferrer y Becada».—Esta signado y rubrii 
cado.—Eby un sello que dice,—Notaría de DOQ 
José Ferrer y Bernadas.-^Ekrceloiia.—Los infras 
eritos Notarios del Ilustre Colegio del Territorio 
de la Audiencia de esta Ciudad, con recidencis 
en la miima legelíz&mcs el signo, firma y lú
brica que anteceden do nuestro compañero Don 
Jcié Fe rer y Bemades. —Barcelona íecha ut 
retro.—Pedro Atnau.—Está signado y rubricado. 
—Ric: rdo Fermanyer = E s t á signado y rubricado. 
= H a y un sello totarial.—Es copia—El Jeíe de 
la Sección.—P. A.—Toccás Luceño.—Sigue una 
rúbrica.— Hay un gello que dice —Ministerio de 
Uiíremar.—Sección de Administración y Fomento. 

E s copia.=El Subdirector, Cabello. 

Don Jo? ó Ferrer y Bernadas Abogado Notarlo 
del Ilustre Colegio del Territorio de la Audien
cia de esta Ciudad, con residencia en la misma 
Certifico: que Don Cárlos Bonet y Durán Inge
niero, mayor de edad, de esta vecindad, me ha re
querido para que libre testimonio del documento 
del tenor lites al sfguier te. «Patente de inven
ción,—Sin garantia del Gobierno en cuanto á la 
novedad, conveniesacla ó utilidad del objeto sobro 
que recae,—Den Prímuivo Mateo Segaita y Escohr 
Uirector generel de Agrieuliura Industria y Comer» 
ció.—Por cuanto.«=Don Pedro Arnó Maristany do
miciliado en . . . . ha presentado con fecha 22 de 
Marzo de 1894 en el Gohierro Civil de Barcelona 
una instancia documentada en solicitud de patente 
de invención por un procedimiento industrial para 
la exidacióa de vinos alcoholes y licores»—Y ha
biendo cumplido con lo que previese sobre el parti
cular la Ley de 30 de Julio de 1878, esta lirecclón 
general, en virtud de las facultades que le confiere 
el art. 4.0 del Real Decreto de 30 de Julio de 1887 
expide, por delegeeioc del Excmo, Sr, Ministro de 
Fomento á favor de éfoho Stñor la presente Pa
tente de invención que le asegure en la Península 
é Islss adyacentes, por el término de 20 años, 
contados desde la fecha del presente Título, el 
derecho á la explotación exclusiva de la men 
oionsda industria, en la forma descrita en la 
memoria unida i esta Patente cuyo derecho puede 
hacerle extensivo á las provincias de Ultramar, si 

cumple cen lo que dispone el artículo 2.0 del Real 
Decreto de i4 de Mayo de 1880.—De esta Pa
téete se tomará razón en el Negociado de Indus
tria y Registro de la Propiedad lodustml y Co
mercial del Ministerio de Fomento y se previene 
que caducará y no tendrá valor alguno si el inte* 
rosado no satisface en dicho Negociado y en la 
forma que previene el art. 14 de la Ley el Importe 
de las ouotss anuales que establece el art 13 y no 
acredita ante el Jeíe del mismo Negociado en 
el plazo improrrogable de dos efíos, contados 
deede esta fecha, que ha puesto en práctica en 
Esp&ña el objeto de la pítente, estableciendo una 
nueva industria en el país.—Madrid, 4 de Mayo de 
1894.—Primitivo M. Sagasta.=Sigue una rúbrica 
Tomó razón en el libro 19 fólio 138 con el nú
mero 15619.—Hay una póliza de la oíase cuarta 
correspondiente al presente año, y dos sellos, uno 
del Negociado de Industria y Registro de la pro
piedad lEduitrial y Comercial y el otro de la DI-
rección General de Agricultura, Industria y Co» 
meroio Concuerda con su original.—Y para qne 
conste libro el presente qne signo firmo y rubrico 
en Barcelona é 22 de Junio de 1894 = José 
Ferrer y Bernadas.—Está signado y rubricado 
Hay un sel o que dice.—Notaría de D. José Ferrer 
y Bernadas.—Barcelona.—Los infrascritos NoU-
rics del Lustre Colegio del Territorio de la Au
diencia de esta Ciudad con residencia en la misma 
legalizamos el signo, firma y lúbrica que anteceden 
de nuestro comp*ñero D. JOÉÓ Ferrer y Bernadas. 
Barcelona fecha ut retro.—Fedro Arnao.—Está 
signado y rubricado.—Ricardo Permanyor»—'^té 
gignado y rubricado.—Hay un sello notarial.—Es 
capia.—El Jefa de la Socoión.—P. A. Tomái 
Luceño. 

Es copia.—El Subdirector, Cabello. 

'arte militar 
TAS 

de Huss pare i¡ dia 9 d$ Marzo 
i§ 1898 

-Los Cserpof? de la gcarclísiÓD; Pif sfdf» 
y clrcel Artillería de Píaza,—Jffi dt dm: eí Oo-
mandaníe de Cazadores núm, 1, D. Ricardo Caras-
cero Sanche*,—Imagin&ria: otro de Chzadores DÚ« 
mero 3, D. JOEÓ Elosfondo Idíaro,-VÍ/Í para el 
rfconocimiento d$ pronsionts: otro de Artillería de 
Plsza D. Manuel Osseí RÜVÍTÜ Hospital y pro' 
visiones: Cazadores núm. 6, 4.0 O&pMn—Vigilan* 
da de á pié: Cazadores núm. 6, 9.0 TenientpJ 
Idem de clases: El mtemo Oaerpc—fúlica es la 
Lácete: Regimiento núm. 70. 

De órdsn d© S. B,—11 Teníesii 
Mayort Josft E de Mlebelena. 

Sargento 
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Anuncios_oficialesI 
Intendencia general de Hacienda 

Sección de Impuestos Indirectos.—Negociado de Aduanas. 
Clasificación de los principalei artículoi. 

Exportados según los países destinatarios. 
Cantidades en Kilogramos. 

irticnloj 
üDortados. Países Deatinatarfos 

Anear 

España 
Antillai españolas 
Alemania 
Australia 

íQEina 
I Egipto (Port Said) 

&feac¡mina '( Estados Unidos 
Francia 
'[nglaieria 
Japón 
Saígon 
Sirgapore 
Jtalia 

España 
Alemania 
Australia 
Bélgica 

1 China 
I Egipto (Port Said) 
Estados Unidos 
| Inglaterra 
|j»pon 
Portugal 
Posesiones holán.s 

i Singapore 
ySaigon 

España 
Alemania 
Australia 

bélgica 
i China 
'Estados Uoídos 
\ Francia 
jlnglaterra 
fjapon 
Saígon 
Suiza 
^Singapore 

/España 
í Australia 
l China 
^Estados Unidos 

Francia 
Inglaterra 

/Japón 
( Saigon 
VSlngapore 

Maierastín-
íóreas 

faDaca ela-
lorala 

España 
Alemania 
Australia 
Austria Hungría 
Bélgica 
China 
Egipto (Port Said) 
Estados Unidos 
Francia 
Holanda 
Inglaterra 

Quinquenio de 1886 90 

1886 

Kilógramos 

50784 

23383139 
» 

12467381 
» 

1082029 
11260358 

48243691 
55242i4 

343I29 
1 

117150164 
23942401 

> 
» 
1220 

37978295 
126 

184939549 
2981038 

253 

42894 
632 

136747 
» 

860734 
» 

3134090 
7156388 

» 

» 

111970 

323773 
> 
» 

4603455 
5039198 

28756 
388 

» 
» 
3402 
1117 
740 

2831 
748i5 
73789 

1887 

Ki'ógramos 

148948 

41328756 
» 

17521470 
» 

244534 
14439095 

73683803 
4960202 

864 

111440780 
29064776 

272735 

25014834 
57 

170754248 

1888 

Kilógramos 

252503 

27781470 
t 

34128986 
> 

534225 
18993083 

81690267 
53254IO 

83718749 
37801042 

34142503 
190 

160987894 

2771251 
» 

» 
210 

42567 
35546 

623811 
» 

14505 
» 

1460057 
4947947 

21032 

» 

93326 

261737 

» 
2522125 2898220 

31858 
2958 

88 
497i 
1886 
7699 
3179 
399i 

51836 

2242563 
» 
» 
» 
» 

52 
» 

1236517 
» 
3459 
» 

2906664 
6389195 

30039 
» 
» 

12662 
>> 

243990 
» 
» 

6715922 
7002613 
661561 

32460 
385 

» 

» 
» 

28182 
11502 

1469 
213783 

1889 

Ki'ógramos 

234956 

25298000 
» 

29612647 
» 

812908 
16252227 

72210738 

1890 

Kilógramos 

662117 

1897 
1 

1030202 
96946S1 

» 
16318822 

> 
1455897 

18066154 
> 

6852903 

19083474 
125762890 
39419847 

3734874 
1012 

228468873 

2381223 
190 

» 
» 

1022519 
» 

6 5 3 ^ 

2749411 6218655 

» 
» 
» 

61037 
» 
6326 
» 
» 

4227024 
4294387 

542 
75173 
68457 

» 
» 
» 

513 
22210 

2954 
1511 

246282 

47229770 

Promedio 

Kilógramos 

Quinquenio de 1891-95 

1891 

Kilógramos 

222870 
» 

47371 
» 

206040 
25497209 

» 
22009861 

» 
825919 

15802183 
» 

4378629 

14381163 
34124603 
52640715 

39315298 
io75 

144841483 

1995214 

» 
» 
» 
» 
» 

161067 
» 

50126 

2273461 4479868 

» 
» 
» 
» 
» 

445931 
» 
» 

23I95i4 

64611453 
5408272 

» 
» 

68799 
6692927 

94439437 
36673756 

54547 
» 
244 

'34759935 
492 

177998409 
2474246 

88 
» 
» 

42 
17103 
7236 

636132 
» 

198827 
» 

2504737 
5838411 

10214 

» 
55799 

256351 
» 
» 

4077608 
2765445 4399972 

46562 
26673 

» 
19075 

» 
» 

22443 
775i 
2654 
» 

282297 

153856 
27530 
13768 
3815 

18 
1675 
5192 

4624 
16357 

^3597 

208035 
» 
» 

20240 
» 

2175405 
16562189 

» 
48524264 

40037 
1265934 

16111898 

84908002 
2464303 

» 
» 
» 

13508226 
46929196 
54927099 

432317 
» 
» 

19956494 

138217635 

1892 

K'lógramos Kilógramos 

147904 

» 
» 
» 

15260046 
» 

32355176 
174200 
956895 

21597260 
» 

70491481 
3208393 

» 
» 

72757791 
25675^ 

45980779 
108585029 

3585341 

» 
16113344 

» 
252798196 

2263691 
» 
» 
» 
» 

» 
79233 

1843 
7373 
» 

489390 
2841530 

986949 

252222 
» 
» 

87592 
2355 
8343 
» 

20913 
1358374 

12018 
» 

» 

259768 

2935128 
3206914 

16163 
11726 
6710 

8912 
2865 

89575 

36054 
» 

3931057 
610 

» 
258388 

» 
» 
» 

4226109 
44369 

» 
» 
» 
» 

910667 
6165 

429 
» 
» 

II3578 

1893 

976425 
» 

26125 

41492 
29475639 

219 
48437329 

1260259 
» 

13519141 
6i95 

1894 

Ki'ógramos 

93742824 
2808955 
303600 

» 
11500 
» 

20047820 
10091936 
154326869 
4057806 

680 
» 

69873035 
» 

261522201 

256076 
63 

4978 
» 
» 
» 
» 
5563 
1319 

64 
» 

23416 
291479 

597 
» 
» 
6009 
» 

312469 
1270 
» 

4622230 

4942575 
97549 
10401 
36366 
» 

101 
» 

12250 
2245 

34505 
140 

88905 

340899 
125250 
64748 

3747988 
37I777I 

520363 
46389795 

123775 
39788172 

147352 
1518 

1530168 
» 

1895 

Ki ógramos 

318849 
» 
» 

49600 
20175050 

3542 
30684304 

541300 
54366048 

1059116 
» 

136142 
> 

Pronj 

KüógraJ 

96497799 1073339S 
4536317 

» 
33975796 

» 
66934831 

1785677 
11461087 
72017334 
19874894 

» 
» 

60450 
» 

210646386 

4593IO 
» 
» 
» 

86008 
» 
» 
» 
3843 
» 

963 
53032 

603156 

» 
» 

3549524 
» 
» 

312468 
» 
» 
» 

3861992 
99238 

9177 
41747 

» 
663 

440895 
22083 

3229 
40387 

» 
74432 

3097400 
> 

10807162 
» 

66613242 
6966301 

91587961 
145859095 
16538397 

» 
» 

» 
341469558 

2r 

3984 

1 
768 

4778 
548 

27674 

44694 
5361 
444» 

057% 

90594 
32230 

60; 
89565 

412611 
8975 

412101 
10714; 
8897 

Do 

24093c 

154725 
» 
» 
» 

16250 
» 
» 

63 
1011 
» 
» 
1221 

173270 
» 

1237408 
» 
» 

383573 

» 

1620981 
219314 

» 
5925 

463534 
40920 

38 
3706 

122836 

8241 

70Í 

38 
de 

2120o( valí 

tari 

cril 
11*1 
íej 
lo 
U 
m 
m 
Cal 
001 
16 

10531 h 

» 
1/4 

i ñ 

93 de 

4 
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Países DestinatarioB 

India Ir glesa 
Italia 
Japón 
Portugal 
Sai gen 

|Singapore 
Posesionea holán.sas 
Siam 
.Suiza 

Quinquenio de 1886 90 

1886 

Kilógramos 

1887 

» 

> 

» 

47748 
558896 

22435 

[20 

941 

H 
ú 

230; 
60? 
65! — 

, España 
Alemania 
Australia 
Bélgica 
Chica 
Egipto (Port-Sait) . 
Estados Uoidot 
'Fraccia l 
Holanda 
Italia 
Ing aterra 
India Inglesa 
Saigon 
Singapore 
Posesiones holán.sas 
Idem portuguesas • 

816448 
4996799 

» 
> 
» 
» 
» 

46 
> 

15276 
> 

31430 
» 
9307 

4736o 

Ki'ógramos 

» 
» 
5734 
» 

42816 
530084 
40619 

> 

727719 

1888 

Kilogramos 

» 

» 

5070 
> 

18197 
7 I 4 5 9 I 

» 

611 
» 

1687805 

5100218 

3159038 
» 

» 
» 
» 

257 

238299 
» 
2376 
» 

204759 
683550 

» 
764 

4289043 

8023834 

32 

83674 
> 

747699 
> 

188949 
697463 

9741651 

1889 

Ki'ógramos 

> 

> 

2295 
» 

30587 
689765 

89637 
» 
207 

1230133 
7896144 

37I9I 

969 
608 

140007 
> 

217384 
I 
292 

586866 
259200 

» 

1890 

Ki'ógramos 

907 
> 

84673 
842375 

50127 
» 

Promedio 

Fjlógramos 

Quinquenio de 1891-95 

1891 

Ki'ógramos 

1385537 
7742534 

196587 
2409 

230138 
» 

85876 
562045 

9138661Í 8819589 

» 

» 

3107 
» 

44804 
667142 

40564 
122 
41 

1169528 
6363670 

7438 
» 
» 
» 

39317 
743 
122 

95451 
» 

245805 
> 

97837 
515457 
51840 

152 
7417832 

12966 
» 

113S20 
984100 

> 

» 

> 

1246837 
8011665 

766 

> 

m 
417879 

» 
» 
» 
» 

I97527 
» 

180707 
259774 

> 

1892 

Kilógramos 

1893 

> 

9 

10812 
» 

24903 
485440 

» 
1 
> 

1596363 

9068318 

9482356 
» 
» 

» 
» 

1849262 
1012 
> 
» 
» 

231746 
> 

160005 
411989 

> 

» 

12136370 

Kilógramos 

4506 
» 

22393 
106 

11094 
860872 
103660 

» 

1285093 
6898507 

166 
92 

319442 
» 

1919654 
644 

> 

75116 
678 

684379 
> 
1355 

84456o 
» 

1894 

Kilógramos 

1395 

K'íógramos 

Promedio 

K''ógrs»mos 

1374 
SO 

18733 
> 
2982 

303728 
85324 

292 
3i 

1144365 

10744593 

5758044 
» 

186185 
125297 
29736 

755837 
» 

253 

» 
> 

387 
» 

144381 
18994 

» 

Í 2 5 
> 

2 3 6 3 5 

> 
43^037 

4429 

1321869 

7019117 

6974954 
> 

263511 
2354764 

> 

90121 

376072 

10059422 

1 2 0 5 
l O 

1779^ 
asi 

3 0 5 ^ 
614435 

38683 
sa 

1 3 1 9 3 8 » 

7425106 

37255 
«8948? 
586505 

1459479 
33^ 
52 

«5023 
136 

240755 
77 

68413 
407555 

3799 

984661<£ 
5̂  

61 
75' 

Manila, 18 de Febrero de 1998.—£1 Intendente general, A. Domiagnez A'fonso. 
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ITESORERIA CENTRAL DE H\CIENOA 
DE FILIPINAS 

101 Doa Jo«ó Luis Maury, Tesorero Oentral de Ha
cienda de estas Islas. 
Hago saber: que en 16 de Octubre de 1893 

¡38 expidió por la Caja de Depósitos una cirta 
pago ¿ favor de D. Rioardo Nouvilas, por 

00 wlor de 1560 pesos, bajo el concepto de depósito 
Toiimtario tranaferible, á un año plazo y al in
terés de 5 p 3 anua l ; de la cual se ha tomado 
TSZ JÜ á los números 2522 del registro de ins-
cripoióa y 3800 del diario de entrada; y habiendo 
aufrido extravío la citada carta de pago, según 
mtnifestacióa del interesado, el Iltmo. Sr. Inten
dente general de Hacienda, de conformidad con 

propuesto por esta Tesorería, se ha servido 
Aponer se haga saber el extravío de la misma 
'orno lo ejecuto por medio del presente anuncio 

^ qae se publicará en las Gacetas oñciales de esta 
Upital y da Madrid, á ña de que los que se 
ooniideren con derecho al expresado documento 
K presenten á deducirlo, por si ó por medio de 
yoderado, deatro del plazo de un año, á contar 
Me la facha de la pubiieaoión del primer anuu-

en U iateügeaoia de que transcurrido dicho 
ta sin haberlo verifioado, se tendrá por nula 
I de ningún valor la carta de pago de que se trata. 

Manila, 3 de Marzo de 1898.—José L, 
««Qry. ! 

LECCIÓN GRAL. DE ADMINISTRACIÓN CIVIL 
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p D E LAS ISLAS FILIPINAS 
^ Kxcmo* Sr. Director general por acuerdo 

21 del corriente mes, ha tenido á bien dis-
jj^r ie rescinda la contrata del arbitrio de Se-
. Y resello de pesas y medidas del 2.0 grupo 

! provincia de Bitangas, por incumplimiento 
«a ^ ^ i s t a D. Felipe L . Cruz á lo dispuesto 
^ a.c^tHula 13.a del pliego de condiciones; y 

P̂oniendo ^al propio tiempo que el dia 28 de 
tj*0 Prfcimo venidero á las diez de su ma* 
®k x\- C6^>re ante â Jua^a ê Almonedas de 
îoh ecc^a general y en la Subalterna de 

Pita* I)rOTÍno,ai 2 «a subasta pública y simultánea 
IUQ arreQ(iar el citado servicio durante el tiempo 

r^ta para cumplir los tres años de la con

trata ó sea hasta el 19 de Suero 1899 bajo el 
mismo tipo de la contenor 6 sea de trescientos 
cuarenta pesos noventa y cuatro céntimos y dos 
octavos fpfs. 340*94 2d anuales con entara y 
estricta sujeción ai pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta oficial núm. 253 corresponiieate al 
dia 12 de Septiembre de 1895, por cuenta y res
ponsabilidad del primitivo contratista D. Felipe 
L . Cruz. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
A otos públicos del expresado Centro directiva 
sita en la casa núm 1 da la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza de Morlones en In
tramuros á las diez en punto del citado dia. Los 
que deseen optar en la referida subasta podrá a 
presentar sus proposiciones extendidas en pipel 
del sello 10 o acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Febrero de 1898.^^1 Jefe de 
Seüoión de Gobernación, Rioardo Diaz. 1 

E l Excmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 24 del actual, ha tenido á bien disponer 
que el día 28.de Marzo próximo venidero 6 las 
diez de su mañana, se celebre ante la Jauta 
de Almonedas de esta Dirección general y en 
la Subalterna de la Isla de Faragua, segunda 
subasta pública y simaltánea para arrendar 
por un trienio el servicio de Jnegó de gallos de 
dicha Isla bajo el tipo en progresión ascendente 
de quinientos ochenta y seis pesos (pís. 586'00) 
durante el trienio con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
oficial núm. 333 correspondiente al dia l.o de 
Diciembre del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en 
la referida subasta podrán presentar sus propo 
alciones extendidas en papel del sello 10.o acom
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Febrero da 1898.—SI Jefa d i 
la Sección de Gobernación—Ricardo Uiaz. X 

OBRAS PUBLICAS 
Distrito de Mamte. 

E n virtud de lo dispuesto por la Superlorl^ 
dad, se celebrará en esta Jeíatara el dia xm. 
del actual á las 10 de la maSana un conourt» 
para la enagenacióa da anos veinticinco mi
llares de teja sobrantes de las obras de repa
ración ejecutadas en la enfermería y lavadero 
del Presidio de esta Capital• al tipo de seis pe* 
sos millar. 

Y pDr tanto, los que se Interesen en su acS-
qalsioión presentarán sus respectivas proposición 
nes en la calle de F&laeio núsi. 39 en donde 
se hallan de 'maniñasto todas: los di as labora
bles de S de la mañana á 1 de la tarde e l 
pliego de condloioaes administrativas y econó-
micas que han de regir en dicht eoageoación, 
adjudicándose al autor de la proposición m\w 
ventajóla que ofreciese, previo el deposito oot* 
mo garantía de siete pesos y cincuenta céit i -
mos en la Tesorería general de Hacienda. 

Manila, 7 de Marzo de 1 8 9 8 , — E l Ingeniera. 
Jefe.—José García Morón. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D , vecino de uon c i s 

dula personal de . . . . dase núm ex
pedida por la Administración de Hacienda pú« 
blioa de . . . . en . . . . de . año, enterado: 
del anuncio publicado por la Jefatura de Obras 
públicas del Distrito de Bfaníla en la Gaceta del 
día . . . . asi como el pliego de condiciones ad 
ministrativas y económicas que han de regir en 
el concurso, se comprometo á tomar por su cuenta, 
la ensgenaoión de los millares de teja sobran* 
tes de las Obras de reparación €|acutadas en la 
enfermería y lavadero del Presidio de esta C a 
pital al tipo de c (en letra el importe^ 
siendo afljunta la carta de pago de los siete pe
sos y cincuenta céntimos depositados como garantía 
de la Tesorería general da Hacienda pública, jgji 

r _ 
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ADMlSlSTRATiVA D E L ARSENAL 
3>B CAV1TB. 

Secretaria. 
Bl día 17 del eotrante Marzo á Ut 10 de su ma 

Sana, tesdrá logar, eníe el Comisario de Marioa 
de este Areesa^ el concurso público para el sami-
B í s t r o da ¡os naateríales y efectos que comprende 
U uiaida relación, ¡(i los precios tipos señalados en la 
.mfsíQB» j c«n astricta sujeción al p lego de condioioa 
^es generales para setos concursos, publicado en la 
Baceta de Manila» núm. 182, de 3 de Julio de 1895. 

SI piezo para ver i f icar ia entrega será de seis 
díaa laborables, i contar deide la fecha de la adjn> 
t l i c a d Ó B definitiva, y las cantidades que habrá de 
' i epos i la r el adjudicatario, en concepto de garantía 

" * a l cnmplitnieato del contrato, serán 
fe 

iPfera el Lote núm. 1 pís. 48 67 
» » • > 2 . 44 31 
> • * » 3 > 49 80 
» » » » 4 » 42 05 

lis, 25 de Febrero de 1898. -Maouel Fernandez. 

materiales y efectos que se adquie» 
ren per «emearso, con arreglo á lo dispuesto en 
1 a vísevU oidenasza de Áritfnales 

S •« o 

3.a 8.o 

^ a a« 

•o 
Et 

5 

Precio 
^pp» iiprte 

Peso» Cél Pesos Cét. 

o 

200 M. de guindaleza 
alquitranada de 1 a 
de 116 m,m. con 
peto epríx mado de 

J87 Kg. i 

200 M. de id. id. de id. 
de 128 fd. con id. 
id. de 362 id. á . 

Lote núm. 2, 

56 M. de guíndale sa al
quitranada de 1.a 
de 116 m m con 
peso eprózimado de 
80 Kg. á 

10 Guardacabos de hfe* 
rro galvaniasdo pe» 
qa<fíos de 40 m\m, 
diámetio á . 

250 M. de lona marca 
1 * 

3 875 Kg.dehüo de ve« 
las á 

1 Lavador de estómago 
de Feucher á 

10 Sondas uretra'es del 
r úm. 10 al 20 á . 

3 Anteojeras ahuma
das á 

% B*aguecoi 
doHt'8. Coa 3 cor-

% Id. dere rdisg cada 
cho. . UDO á 

% Üem íz 
qu'erdo. 

% Esponjas grandes para 
taños y ablosionee 
ordioarias á 

1 Je? inga inigador 
Eguiisiep núm. 2 á. 

1 F«r de muferas á 
l Sí, de tea metálica á. 
I TÍrnicmetro para ba-

fioá 
4 Cacharas de made

ra á 
1 Cabo de zinc á 
2 Escnpedores metálicos 

pira c! enelo á 
1 jarro grande de zino 

para agua á 
% Palarganes de b'erro 

«smaltado á 

0 75 215^25 
el k». 

id. id. 271-50 
486 75 

0*75 60»0O 
el kg. 

0 30 3 CO 

0'95 237 50 

1 50 5 81 

4 00 4I00 

cao 6 00 

150 4*60 

5 25 10*50 

4 00 8 CO 

4^00 S'OO 

1 50 S'OO 

5£50 
4*00 
2 00 

5*50 
4'00 
2 00 

0*75 0 75 

075 
5 00 

3'OG 

S'OO 

1 60 

3 00 

5'GO 

6*00 

3̂ 00 

3 20 

3.a 2.o 
> 3c 
» § 
» » 
» » 

» 8o 

3 o 

3.0 
• 

2 r 

8< 

l . c 
2(. 
» 

» 

» > 

» 3c 

» 8.o 

» 6 

^ a 3 c 
» B 

2c 

3.c 
'O 

- a 

2 Palmatorias meUlicas á 
12 A me hadas i 
6 Colchones á 
2 Gorros de algodón á. 
5 Pares de medias de 

lana a 
2 Sábanas turcas para 

bafios á 
6 Toballas á 
2 Cepillos ásperos para 

friegas á 

Lote núm, 3. 

I Jarro de porcelana de 
1 litro á 

l Orinales de leza con 
tapa á 

1 Idem pequefio de ma
no á 

4 P» r s de zapatillas á 1 
1 Zambutió inodoro con 

m c j * á 
6 Colchas á 
18 Fundas de almoha

das á 
1 Cafetera de hierro es« 

cuitado cabida de 
lj2 litro á 

1 Idem de id. id. del}) 
id. á 

1 Cscerola de id. id. de 
1 12 Id. á 

1 Caio de hierro de 1 id. á 
1 Olla de hierro eimel* 

tado de 3 id, i 
1 Il.deid.id. de l |2 id .á . 
12 Platos soperos i 
10 Vasos de cristal gran 

e es á 
1 Libro de asiento sani* 

teiio en folio mayor 
rayado y follado con 
200 hojas úües á . 

2 Lápici s á 
1 Tíraünea á 
1 C m? as á , 
1 Libio de aliento de 

vacunaciones y re*1 
vacnnacioneg á • 

Reg'a cuadradillo á . 
70 A flleres á 
70 Idem imperdibles á . 
20 Ágnj&s a . 
1 Tineta 6 recipiente 

para curaciones de 
hoja de lata refor
zada en foima de 
riñon del taméfio 
moyor á , 

1 Idem id. del tamafio 
mediano á , 

1 Idem id. del id. pe* 
qnefio á 

4 Suepensorics da punto 
de algodón á 

1 Embudo de cristal 
grasde á 

1 Idem de id. pequeño 
á 

327 M. de lona msrea 1 á 
149 Idem de loneta i . 

Lote núm. 4, 

7'070 kg. de hilo de 
velas á 

280 M. -ona marca O. á 
864 TorDi ios de hierro 

de roscas para ma
dera de 40 mim. 
con peso de 6 9 1 2 

Kg, á 

48 M. de lona marca 3 á 
5 950 Idem de lanilla 

amarilla , 
5 950 Idfm de id, encar

nada á • 

200 4̂ 00 
1 00 Ig'OO 
4 ( C 24 00 
0 75 1 50 

1^0 7'50 

4*00 8É00 
0̂ 40 2*40 

0̂ 50 1 00 
443-6 

1*50 1'50 

2«00 4 00 

1 50 1'50 
0*30 1*20 

8 50 8*50 
3*00 18*00 

0 60 10'80 

1<75 1*75 

1-50 150 

1*75 
0 75 

175 
0̂ 75 

3 50 3 50 
2*50 2 60 
0 17 

0'30 

204 

300 

3*50 3 50 
0*10 0*20 
1 25 1*35 
l'OíJ 1 00 

3 SO 
0*50 

0*002 
0 01 

0 005 

3 50 
0 50 
0'14 
0 70 
0 10 

1*C0 1̂ 00 

0*90 0490 

0 80 

0^5 

3*00 

0*80 

3 CO 

3*00 

1*25 1«25 
0 95 310'65 
0*70 104 30 

498*08 

1*50 1060 
100 280 00 

1*25 8 64 
el kg. 

0l85 40*80 

0*75 4 46 

0*75 4446 

Gaceta de Manila.—Núai. 68 

u 

t s 
- a 

2.a 3 c i 0*500 Idem de lisczo 
brío i 

1 Escodo para bandera 
de 45 c:m. alto á . 

1 ídem para gallardete 
de 8 id. id. á 

2 Cárretes de hilo ama-
riilo á 

* » 51 M. de lana marca 3á 
» » . 3 950 Idem de lanilla 

encarnada á 
5 950 Idem de id. ama» 

rilla á 
0 500 Idem de Heczo 

biin é 
Escudo para bsndera 

de 45 cim. alto á . 
Idem para gallardete 

de 8 d?. id. á 
Carretes de h lo ams« 

líl'o á 

Oavite, 25 de Ptbrero de 1898. 
náadez-

080 c 

6 75 8 

2 40 j 

0 05 0 
0 85 43 

0*75 

0 75 

0 80 

6 75 

2*40 

0*05 o 
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Den José Piqué Castel'ó Comandante de Infante 
Juez instructor de la Cap tañía General de 
Islas y del exped ente de embargos hecho i [i 
Antonio Salazar S. Agustín socio del Bszar < 
Cisne» condenado por rebelión y asociación 
ilícitas. 
Hago saber: Que debiendo proceder por órfj 

del j?xcmó. Sr. Capt n General, en virtud de 
duito concedido, á 'a devo?udói de dichos bid 
embargados, consistentes en las mercaderías y den 
efectos que ex sten de dicho Bazar «Él Cisne» 
cual, ademas del nombrado Saiazar eran socios Cl 
pitalistas D. Fedro Javier y Rodríguez y D. Gs 
gorio Mariano Cansiplt de esta Capitai; se cita HM 

emplaza por medio del presente á los herede 
de! primero, se existen nombrados, ó á sus pariea! 
más próximos que se crean con de echo á la here 
cia de dichos bienes y á los expresados D. Ped 
Javier y D. Gregorio Mariano, ó en su defecto 
sus herederos, para que se presente ea este Juzgd 
sito en ia Escolta núm. 3 altos, frente del h 
Manfla, dentro dei plazo de 10 días coatados des: 
ti de ia publicación de este edicto, en ¡a m 
genc'a que de no verificarlo, procederá á 'a vei' 
en púb' ca subasta de dichos mercaderías y efecl 
dei Bszar ^El Cisne» dando'e al producto la ai 
cación que en derecho haya luga?, toda vez que 
por indativa propia, por los bandos de ia^ 
publicados, ni gestiones de este Juzgado, se presd 
los interesados á solicitar la devolución de di 
bienes 

Dado en Manila á 23 de Febrero de 1898.-, 
Piqué Casteiló. 1 

Don Romáa López Navarro 2.0 Teniente de Caballeril J 
instructor de la cansa seguida contra el soldado Vo!W 
Hongo Isidoro Sisón De gado por el delito de desercióa. J 

Por la presente requisitoii* cito llamo y cmplaio al 
individuo cuyas señas so ignoraa para que en el pK'150̂  
mino de 30 días contados desde la publicación de e3" ' 
quisi'.Oíia en la Gaceta de Manila se presente en esie 
gado de Instrucción sito en el Paseo de Maria Cristina á 
responder á los cargos que le resultan y de no hacsno 
declarado rebelde. , 

• su vez en nombre de S. M. el Rey (<i. D. 8̂  
horto y requiero á todas las gutoridadea civiles y 01 
para que practiquen activas diligencias para su busca y .^n 
y en caso de ser habido me lo remitan á eíte ) ; 
y á mi disposición paes así lo tengo acordado en ál 
de este día. • A A ¿ 

Y para que la presente tenga la debida publicidad 
serte en la Gaceta de Manila. oJ 

Manila, 3 de Marzo de 1898.-El Juez instructor, 
López Navarro. 

Don Ignacio Ferragut Teniente de Infantería de M"1"*/ • 
instructor de la Comandancia de Marina de eita «̂P Io|̂  

Por el presente 3.er edicto cito llamo y emplazo j 
•_ 1.. .„ A*\ Río ' " ' J E U « v» |f.«sv>u%« j » » » ~ — — — j » pa|Í{ 

dres de la niBa que apareció en las aguas del Kio 
la mañana del dia 5 de Enero del año anterior ' ^ 
ahogada para que en el término de 10 dias se ^ ^ 
ante este jurgado de mi cargo para declarar en ^ 
diente núm 562 que instruyo adviniéndole que de 
se seguirán los perjaicio que marca la Ley. perr)r 

Dado en Manila á 5 de Marzo de 1898.—IgnaCIÜ 
Por su mandato, Francisco Andigar. 

IMP. DI AMIGOS DIL PAÍS.—BBAL 
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